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Este invento se r e f i e r e  a la  preparación de jugos 

rebajados do fru tos  c í t r i c o s  t a le s  como jugo de naranja, y 

a productos intermedios de v a lo r  comercia l e levado. R1

invento  so d esc r ib irá ,  principalmente, en re la c ió n  con e l  

jugo de naranja, debiendo entenderse ene puede ap lica rse  a



otros  jupos c í t r i c o s .  ^

Es conocida la  preparación de bebidas con sabor 

do naranja, empleando m ater ia les  do saboreo, t a l  como e l  

a co ito  obtenido do la s  cascaros do naranjas, azucares, 

acido c í t r i c o  o in gred ien tes  s im ila res . Aunque o o este  

modo pueden oblnacrso bebidas suficíentoomeatc sabrosas 

para a lcanzar cuido comercia l, la s  cabidas ñor s í  mismas 

tienen  un .pasto altamente f i c t i c i o  y ene no puede compa­

rarse con e l  d e l jupo de naranja natural.

E l  jupo da joaranja natural, s in  cañiar po, es  

re lativam ente caro cono decida. S i se consuno en la s  somas 

en que no so c u lt iv a  e l  naranjo, e l  producto puedo r e c i ­

b irse  en f  emó do ram uja  o do jupo. nvidentononto, esto 

im plica pactos considerab les. Aunque resu lta  a lpo menos 

costoso envíeme e l  jupo que la s  naranjas, e l  jupo se 

conserva durante un período re lativam ente corto  y lia do 

uaerPr^roso con re temperación. Se l a r  rea lizado  rucios 

in ternos de d e s a r ro l lo ,  or e l  sentido do obtener jupo de 

naranja oo rco - lm d o , destinado a d i lu ir s e  con anua en e l  

momento d.e. consumirlo, -asta la  consistencia  d i  j ^ o  

rn tn rn l. P i l o  plantea problemas complicados dado que 

ríue,o.os bi. .;o,dO'.. a-' de oouoeneredoc eéiej_:_oen

umu.ede.s üeqeadacioeee. de se; rom be Inee desarro llado alpumos 

métodos y aparatos para la  producción do, c onc o nóz. O; do s que; 

c asa oven e l  salo*..- co...pl-: 'to, cono a continuación so indica; 

poro s i  io s  comeoeúrados lian do poderse usar durarte un 

tíos.po eipucmneeoli, d; o:u. coeíse-rv-o-so sonesidos a r o fr ip o ra -  

c lón, para o v i ta r  sa d e te r io ro .  So venden desdo loo^o

Los de jupo do naranja que so expiden
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A s í,  aunque ex is te  la  evie/noia cv. qua o l  

público oonouainoe p r i i m e  co. jupo lo  naranja amono 

n ía  onn ornas l u l i l a s  norualnnuuo oon.su-inins en ie r ra  

a lu ir  2o, lo s  fee'mr/cj a rres  in iiendos  i r a  lacho n incra l- 

rrnro impeeielr- ^aru o í  ^ ú l l io s  ooucoju ir jupo de naranja 

radunai o una heñido do la s  r ie r a s  o a roo ro r ís r ica s  do 

sacón, a un prec io  susceptib le  Ro compararse cor a l  de , 

o tre  a b-". eid / r. /r̂ la da s .

don an te r io r id ad  no ha -c:-:istiao'medio alpu.no 

con a l  -roe e l  ji-p-o do naranja nahural p u r i-na rebajarse 

por d ilu c ión , conservando rodas la s  característicos del 

sabor natu ia l .  S i o l  juro re naranja so d iluye con anua 

solane uto , cono os esperen, se trans ióm e en desla­

vazado, en re lar ivauenre  p i lò r o  y on rola t i  vano ujc in s íp id o .  

Es pos ib le  d ilu ir o l  ju^o do naranja con apun y luopo 

os\;a;.)±.uoor mi -vniú su rc-L.:iCj-O ú usucar-aciao, i^ua-

laudóla a la  de l jugo natural, por ejemplo por ad ic ión  

do acido c í t r i c o  y azúcar; pero um bebida obtenida da 

osto rodo, adolece dei defecto do que su sabor os bastante 

soso o f i c t i c i o ,  o la s  Ros cosas, rampoco m is t e n  Intentos 

e f ic a c e s  pora restablecer de nuevo e l  sabor con m ater ia les  

naturales o a r t if ic ia le s  de saboreo, dado que e l  resultado 

r e a l  os un sabor creciera tóncate f i c t i c i o .

. Uno de los objetos de este invento es propor­

cionar un juro robejodo, análogo en todos lo s  respectos, 

hasta en e l  sabor, a l  jugo natural completo. '

Otro ob jeto  do esto invento es proporcionar 

productos capaces do rebujarse en mayor prado pord ilu -  

oión, y que e v iten  las d i f ic u l ta d e s  a n te r io re s .

Un nuevo ob jeto  de este invento es e l  proporcional



10.

15.

24 936 9
concentrados que contengan los csuponentss dol jugo 

natura l, y sean suscep tib les  do reba jarse  en a l t o  prado 

permitiendo su, conservación en encelantes condiciones 

y ,  sobre rodo, que no prec isen  la r e f r ig e r a c ió n .

Otros ob jetos  de esto invento se re lac ionan  

con métodos rara obtener lo s  productos y lo s  resultados 

ante r ió m e  nte indicados.

lis tos  y o tros ob jetos  do l invento, cuo se 

ind icarán  a continuación o re su lta rán  evidentes para 

lo s  p e r ito s  en la  en torta , do la  lec tu ra  de la  memoria, 

se consiguen en estos  productos por lo s  procedimiento 

do lo s  cuales se describen a continuación algunos tipos 

como ejemplos. -

esto invento se funda en e l  descubrimiento (a ) 

de que aunque la  cantidad de m ater ia les  saboreadores 

(á s te re s  o a c e i te s  e s e n c ia le s )  dol jugo de naranja 

natural es muy superior al n iv e l  que puede apreciarse 

por e l  sisteme sen so r ia l humano, de nodopue la d ilu c ión  

re su lta  pos ib le , (b )  e l  : oto r e a l  de lo s  m ater ia les

que comunican sabor, depende de va r ios  fa c to re s  ene en 

esencia no están l igad os  con lo s  a cu ites  esen c ia les  o 

es te ros ,  l o s  esen c ia les  de es tos  fa c to re s ,  son sa les  

s in  la s  cuales lo s  ásteres  de un jugo d ilu id o  no pueden 

pro-lucir un e fe c to  natu ra l.

* doro consideración prelim inar, en un producto

d i lu id o ,  debe conservarse la re la c ió n  azúcar-ácido y 

e l  v a lo r  3rix , lo  cual ruedo hacerse por ad ic iones 

adecuadas de acido c í t r i c o  y  azúcar; pero, como se ha 

dicho antes, esto  no res tab lece  e l  sabor. La relación 

azúcar-ácido en e l jugo do naranja, está comprendida
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gcneralmonte entre 11:1 y 17:1, mientras que en e l jugo 

de toronja, es generalmente da 7:1 a 11: 1. La conserva­

ción de la relación azúcar-ácido por adiciones apropiadas 

do ácido c ítr ico  y azúcar, se ha comprobado que altera e l

ha do r'establecerse a un grado aceptable, en

de 2,8 a 3, 8. 31 pH del jugo de naranja dulce

aunque variable, seri  corrientemente de 3,4 a

tos son lím ites prnforidos para este invento.

30.

01 control del pR se realiza con preferencia 

por e l empico de cantidades relativamente pequeñas de 

reguladores o compensadores. Por vía do ejemplo, una 

cantidad relativamente muy pequeña de citrato sódico, 

en presencia de ácido c ítr ico , servirá para elevar e l 

pH de un producto diluido que tenga una relación adecua­

da azúcar-ácido desde un valor indebidamente bajo de 2,5 

por ejemplo a un valor completamente aceptable de 3, 5, 

y para mantenerlo en todo e l uso del producto. El 

succinato sódico es un agente orgánico de corrección 

que tiene un efecto análogo. El fosfato sódico y e l 

mono-fosfato de potasio, son otros ejemplos, no lim ita­

dores, de agentes de corrección.

Pero e l sabor de los jugos diluidos de naranja, 

se ha comprobado que depende de otros materiales. Estos, 

en su mayor parte, son tales inclusive de materiales 

tales como los cloruros de calcio y.de magnesio, los 

citratos do sodio o do potasio, los ácidos tartárico 

y milico y sus sales. También estos cuerpos se usan en

cantidades muy pequeñas. Por figurar los citratos de sodio 

y de potasio en los ejemplos anteriores, se comprenderá 

que estas sales son capaces, no solo de actuar como
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agentes de corrección en presencia de ácido c ítr ico , sino 

también de funcionar como materiales para mejorar e l sabor. 

La importancia de estos distintos aditivos es que en d ife­

rentes combinaciones afectan e l  sabor del jugo de naranja 

diluido de ta l modo que evitan por completo que la disolu­

ción se haga insípida, sin contribuir a comunicar gustos 

y aromas extra!os o a r t if ic ia le s . Sacan posible rebajar 

los jugos puros de naranja o toronja, en a lto grado, 

contando con su contenido natural do aceites esenciales 

características, que como antes so La indicado, se ha 

descubierto que están, en ol producto natural, en gran 

exceso con respecto a las cantidades precisas para e l 

sabor completo. Las diluciones previstas, pueden ampliarse 

desde 1,1 hasta 1,4 con la producción de productos de 

sabor completamente natural y aroma perfecto. Desde luego, 

los ensayos repetidos con una serie de personas con los 

ojos vendados, han demostrado que no es posible distinguir 

los productos diluidos a que este Invento se re fie re , de 

los  jugos de naranja natural y recientes, sin d ilu ir .

Cuando en esta memoria so u tilic e  la palabra "gusto o 

sabor" debe tenerse en cuenta e l efecto del producto en 

los nervios o lfatorios del usuario.

Cuando un jugo natural se diluye, corrientemente 

pierdo viscosidad hasta cierto grado. Esto puede corregirse 

por la adición do pequeñas cantidades do un producto 

para "dar cu erpo",ta l como por ejemplo peetina c ítr ica , 

agar, alguna de las gomas naturales atóxicas, harina de 

carola, almidón de maíz, carboximetil—celulosa o similaros.

El publico consumidor espera que e l jugo de 

Larauja contenga una cierta cantidad de pulpa relativamente



fina, bn la nía quina de extracción de jugos de las naranjas,

so produce una cantidad considerable do pulpa que, co­

rrientemente, su separa ¿ e l  jugo antes do i r r a d ia r lo  con 

lu z  u l t r a v io l e t a .  La pulpa separada se d iv id e  co rr ien te ­

mente en dos par les , una basta y otra f in a ,  y después de 

la  irradiación una parto do la  fracción fina se mezcla de

nuevo con e i  jugo. Cualquier res tan te  de la  pulpa se
. ' lia
desocan norma lino, a to . Cuando e l  jugo/de dilu irse de acuerdo 

con esto  invento , puede contener ventajosamente una 

cantidad ad ic ion a l do pulpa, que e levaré  su contenido de 

la misma a l valor normal o esperado, a l  rea lizar la 

dilución. Si ésta requiere más de la  parte de pulpa fina, 

puede usarse la  f r a c c ió n  de pulpa gruesa, desmenuzada 

como pueda desearse, hay que observar que la  pulpa, en 

esencia , produce e l  e fe c to  de un agente que "dá cuerpo*' 

de ta l nodo que en muchos casos pueden prepararse productos 

s a t is fa c to r io s ,  s in  o tros  m ater ia les  de esta naturaleza.

La fra c c ión  do pulpa basta, es generalmente 

de co lo r  más c la ro  que la  parto de pulpa fin a . Además, 

la  dilución Re jago de naranja natural hará que este se 

transformo en nás pá lido , l o  cual no se desea generalmente, 

l a  co lo rac ión  d: 1  jugo m e ' ja d o  por medio do m ater ia les  

co lorantes  a tón icos  y so lub les , puede p rac t ica rse ,  poro 

no se e.raa-.rc gencra lnont-, a oans^ de que e l  m ater ia l 

co lo ran !:  osa nodal ce. a l  J.g.a da naranja matural, no 

está  en la  parte l í  anide, mino ñas alca en la  pulpa, 

capes de sea dmb.asarse con e l la  después  ̂ ':1 raposo, te  ha 

comprobado gua oaa^s catatarse un e fao to  ccaglatamante 

saturnal, coloreando ha palpa oon.ua ¡ .a ta r ie l  co lorante

en aceita, en. un vehículo adecuado quesoluble se elim ina
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por o vaporación. Así, la  fracción do pulpa 'basta y de

color re lativam ente c la ro ,  a l  separarse ¿ e l  jugo de naranja 

puede co lorearse  por una so lución  do caroteno en benceno 

u otro  disolvente orgánico v o l á t i l .  La pulpapuede Rosne- 

núzanse a continuación y añadirse a l  jugo ir rad iado , 

obteniéndose a s í  un producto de co lo r  natural y a t ra c t iv o ,  

a l  dilu irse. 1 1  v a lo r  v itam ín ico  d e l  producto, se mejora 

de os le  modo, dado pea e l  caroteno es la  pro-vitamina A.

l a  come'miente aumentar e l  contenido de vitamina 

0 de l jupo en tu m í,  carnudo éste se destina a d ilu c ión ,

por e l  metodo pue a c ontiu.uacion -ndica. " s t o  puodí

realizarse por la ad ic ión  do cantidades adecuadas de 

ácido a s c ó r l ic o .  Otra versa ja  de esta a d ic ión  es pac e l  

ácido ascórb ico , mor ser un antionidanto eficaz, tiende 

a impedir e l  d e te r io ro  de lo s  a c e i t e s  esenciales y mejora 

la s  cualidades de conservación del producto.

Lo evidente que a l  tratar jugos do naranjas 

saturn ios, la s  d is t in ta s  substancias provistas pesa la 

ad ic ión  do acuerdo con esta  invento , pueden añadirse a l 

juro natural y eupodir e l  producto conservándolo antes 

de la  dilución. Las cantidades de substancias a s í  añadidas 

a l  jugo natural, serán proporcionadas a las diluciones 

específicas a que e l  producto esté destinado. Por otra 

parto , e l  jugo do ram uja  natural puedo d i lu ir s e  

primero, después do lo  cual los distintos aditivos 

pueden usarse en cantidades adecuadas para la. dilución 

verdadera, todo e l l o  de acuerdo con la s  enscatangas que 

figuran a continuación y lo s  ejemplos que so c itan .

Adamas, lo s  a d i t iv o s  m iden  también colocarse en e l

$0. a na u t il iz a d a  para la  d ilu c ión .
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La aplicación práctica da este invento, sin 

embargo, no so lim ita en nodo alguno a l tratamiento de 

yugos naturaloe de naranja. Como so ha indicado, se han 

desarrollado redios y métodos para la producción de 

concentrados de jugo do naranja con su sabor completo. 

Los medios y métodos más satisfactorios, son los des­

critos en la solicitud pendiente 245.889, presentada 

e l 11 de diciembre de 1S5o, Aunque e l modo específico 

de preparación de concentrados, a usar cu la  practica­

do este invento no es una lim itacin del mismo, los con­

centrados han de tener e l sabor completo, dado que e l 

procedimiento de concentración no implica pérdida 

apreciaLie alguna de los componentes de saboreo, y el 

producto evidentemente no será adecuado para la  dilución, 

o e l grado de dilución permisible, quedará muy limitado.

Cuando so emplea un concentrado, e l grado de 

conccnte-acioYi no está limitado para este invento. Así 

pues, es fácilmente posible obtener concentrados de los 

que se Lnya eliminado alrededor del 75p del agua primi­

tivamente contenida, o sea concentrados 4: 1; y un 

concentrado de este tipo será e l que so u tiliza rá  a 

continuación como punto de partida. Es evidente que 

cuando un concentrado de esta naturaleza so ha diluido 

con tros partes de agua, se obtiene un jugo de naranja

equivalente a l natural, hn la práctica de este invento, 

sin embargo, un concentrado de este tipo, puede diluirse 

fácilmente en relaciones de 1:12 o 1:16 sobre la base 

del volumen del concentrado primitivo.

De acuerdo con las enseñanzas de esta memoria, 

esto permite la fabricación do productos concentrados que30
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contienen todos los aditivos para dilución, productos 

que admiten diluciones muy elevadas. De esto se deduce 

que e l coste del producto fin a l puede reducirse más aún, 

en especial, hasta un punto en que es evidentemente 

in fer io r a l coste normal de otras bebidas corrientemente 

oonsumidas en forma de helados.

De la  fabricación de concentrados que contienen 

los aditivos para dilución, se desprenden otras ventajas. 

Por ejemplo, dichos concentrados pueden prepararse con un 

contenido de azúcar tan elevado que sea superior a l nivel 

que permite la fermentación.

Así, los concentrados no es preciso que se 

expidan y conserven en condiciones de refrigeración, 

normalmente, estos concentrados presentarán la forma 

de líquidos siruposos muy densos, o incluso de condi­

ciones de viscosidad superior, parecidos a pastas o 

masas gelatinosas especialmente cuando se hayan empleado 

agentes para "dar cuerpo". Ssto fa c i l i ta  la distribución 

por ejemplo con cuchara. Dos de los organismos produc­

tores de la fermentación y deterioro de los jugos, no se 

desarrollarán a ninguna temperatura si la concentración 

de azúcar es superior a 42 Brix. A temperaturas in fer io ­

res a 1020., no se desarrollarán en concentraciones de 

azúcar superiores a 30 Brix. Los fermentos pueden desarro­

lla rse en concentraciones de azúcar tan elevadas como 

58 Brix, si la temperatura es de 15*530. Haciendo 

descender la temperatura a 1020., s i impedirá e l desa­

rro llo  de los fermentos a esta elevada concentración 

de azúcar, pero incluso a 4, 5^0. puede haber algún 

desarrollo, con concentraciones de azúcar tan elevadas30.
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cono 42 tr lx . Sin embargo, los concentrados de este 

invento en condiciones irradiadas y conservados en 

recipientes cerrados, no precisan refrigeración.

-¡-'I empleo de agentes de conservación en estos 

concentrados, no es una separación del espíritu  de 

este invento. Por ejemplo a un concentrado puede aña­

dírsele 0, 1'h de benzoato de sosa, como se ha indicado, 

y se impedirá la acción bacteriana aun a las temperaturas 

elevadas de manejo y conservación. Es evidente además 

que cuando e l producto so ha diluido como se indicó, 

e l porcentaje do agente do conservación contenido será 

excesivamente bajo. Sin embargo, los agentes de conserva­

ción no se han juzgado necesarios en las condiciones 

normales, y concentrados 4:1 que contenían e l ad itivo 

la dilucióh, pero sin agentes de conservación, se 

nan mantenido en recipientes a la temperatura ambiente, 

durante muchos meses, sin acusar señal alguna de fe r ­

mentación ni de desarrollo de mohos ni de hongos. Por 

parte, en un concentrado de esta naturaleza, la 

Concentración relativamente alta de ácido ascórbico 

sonando se usa) le  permite actuar do modo más efic ien te  

Cono antioxidante.

Laadbión de productos de saboreo a r t if ic ia le s , 

e llos  aceite extraído de la cáscara de naranja,

^o asta prohibido si se desea; pero constituye una gran 

^'htaja de este invento e l que la cantidad normanda 

^^^itos esenciales o esteres, presentes en e l jugo 

^ tu ra l o en cualquier concentrado adecuadamente obtenido 

 ̂ Partir del mismo, es su f ic ie n te  para proporcionar un

o^bor perfecto a las diluciones en esta memoria mencionadas,
30
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de ta l modo que no se precisa saboreo adicional con un 

¡gusto a r t i f ic ia l  o "medicinal" acompañante.

El producto diluido fin a l, tendrá la misma 

Colación azúcar-ácido, o prácticamente la misma, e igual 

PE. que cíjugo natural completo. Aunque ordinariamente 

se añaden azúcares de acuerdo con esto inventó, ocurrirá 

una conversión en e l producto de ta l modo que e l producto 

diluido no tendrá contenido calórico mayor que e l jugo 

natural.

Una fórmula para la aplicación práctica de este 

invento del mejor modo conocido para los solicitantes es

la que finura a continuación:

Componente

Sucrosa 
Acido c itr ico  
Cloruro calcico 
Citrato sódico 
Monofosfato potásico 
"Traza de mezcla" 
Acido ascòrbico 
Pulpa

g ponderal, por volumen

11,50
0,85
0,04
0,06
0,04
0,01
0,05

la necesaria

20.

25-

30.

La cantidad to ta l de aditivos, doponde del 

prado en que 1.aya de rebajarse. Asi ¡la cantidad do a d it i­

vos en la tabla anterior so hace figurar en - porcentaje 

do peso por volumen. Si e l jugo natural hubiera de roca- 

jarse a la r e la c ió n  do 1:4, para cada galón.de jugo 

natural se precisarían tres galones do material de 

rebajado cuya peso sería de 24 lib ras. Los pesos reales 

de los aditivos pueden calcularse fácilmente como porcen­

tajes indicados del peso do cualquier volumen dado de 

material de rebajado. Análogamente, si un concentrado 

4: 1, hubiera de rebajarse a una relación 1: 1$, para 

cada galón de concentrado se precisarían tres galonea
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de apua para r e to rn a r lo  a la s  c o a l ic ion es  satúra les ,

además de 12 palones de en a e r ia l  le  rece jado , por un 

peso de 13 l ib r a s ,  p  lo s  p o s e s  dorales le  lo s  a d it iv o s ,  

pueden ca lcu larse  do rodo a n á l o g o .

La "traza de re zó la "  os una re zó la  ccu iro locu la r

do c lon r o o ,  suooiaato s o d i c o ,  i r r o r a t o  s ó d i c o

ácido a u l ic o .  Aenpue estes substancias pueden añadirse

separa dan : eres ea; caieei^ad' la s  cansideiss

to ra le s  '"'ee. la s  rejacas son ra r  pepueuías re la tivam ente pac 

es jráur -t / 3'. -pe manejarif-.s ..  ̂ 3̂

menso preparada. .

La fórmula s irve  también para la  obtención dé 

d i lu c ión ; s ie^ feeiores, dado ene e l  porcentaje ponderal 

de lo s  a d i t iv o s  será o l  r is a o  a ^osar d.? la s  variac iones  

en lo s  volúmenes rea le s  do apeares de reonjedo u t i l iz a d o s .

Otra fórmula, junto con la s  c i f r e s  c í t r i c a s  

de coste es:
L r ix -10 .3  

A c ido -  0.76
j.ba.bcrô -***1c.o

BASI lAlt^ U3A ÍAdrlDn nt 300 GALOi.MS

CantidadMaterial Costo ror unidad Con
oncensrao.o cañar om m ì

Ju '̂O naranja natural ¿  
Azúcar
Acido c í t r i c o  
C itra to  sódico 
Honofosfato sódico
Aci; ascorbico
C l o r u r o  s o d i c o  
J a, r  o ''j s ii o ( c o  nc o

j u p o  d;

5 ,p.,l *W .á ) l l p 3l  "" ------ F 2U7C5p -p 0.60 " 19 .2 0
375 lbs 0.0905 Ib s . 3 3 .9 4
27 lbs 0.302 " 0.15
6.1 lb s 0.27 " 1:65
1.1 " 1 .2 0  " 1.32
0.5 " j-.JG " 2.40
2 .1  " 0 .0 1 " 0.02

0. 05r )  1 p t . 3.20  p a l . 0.80

na z a n ja  natural pue don s u s t i tu ir la  mezcla de
1 concentrado. Corr osponde a un rebajo  8:1 .

)ncnro



Succinato sódico 
.Acido  ta r tá r ic o  
Aceta to  potásico  
Fécula do maíz A 
Pulpa (11,-)

BIAZA DE EEZJLA 24 93 6 9
0.25 Iba 2.38 lb s . 0.60
0.55 !! 0.48 a 0.26
0.55 !! 0.31 st 0.17

35 !! 0.085 M 2:98
55 ;gal 0.12 hv-i-L 6.60

$98.14

OSAS -  $98.14 -  500 galones
-  0. 1',. "3 ga l
-  0.0491 qt

COS'fS POR QUART
Componentes -  0.0491 
Caja y embalaje -  0.0200 
Llano de obra -  0.0025

a.

10.

15.

Como antes so ind io  ó , la s  cantidades calculadas 

de a d i t iv o s ,  pueden d iso lve rse  en e l  jugo o concentrado a 

reba ja r , o mezclarse con e l l o s ;  e l  agua u t i l iz a d a  para la  

d i lu c ión , o e l  producto reba jado. La mezcla do lo s  a d i t i ­

vos con e l  jugo p r im it iv o  o concentrado, Inca pos ib le  la  

preparación y envío de un producto preparado gara un 

grado esp ec ia l de d i lu c ión  con agua co r r ie n te ,  y en e l  

caso me concentrado, como antes se in d ica , permito la  

preparación y embargue de un producto siruposo o viscoso 

que contenga un mínimo de agua y dotado de cualidades 

de conservación s in  r e f r ig e ra c ió n .

. Cuando se prepara un producto gara que tenga 

lo s  porcentajee an tes 'ind icados  de ad it ivos ,p rác ticam en te  

en poso, para cada volumen de producto do rebajado que 

se emplee, e l  jugo rebajado resu ltan te  tendrá un va lo r  

Brin da 11,5  aproximadamente, una r e la c ió n  do azúcar a 

ácido de 13.5:1 aproximadamente, y un pE de ,3,5 aproxima­

damente, todo lo  cual os muy conveniente.

&& -  Las 35 l ib r a s  de fécu la  han de suspenderse en 100 
20. galones de agua, calentada, con vapor, a 100SC. y

d i lu ir s e  con agua f r í a ,  gradualmente hasta 150 a 200
galones en t o t a l .  *
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15.

20.

25.

30.

Los valores anteriores, pueden variar entre 

Ir r ite s  razonables. La relación azuoar:acrdo puede 

alterarse, pero ha óo conservarse dentro del orden 

primeramente mencionado en esta .memoria. Los agentes 

para "dar cuerpo", pueden omitirse si se desea, o pueden 

sustituirse por otros, ta l como harina de caro'ba o fécula 

de maíz.

El ácido ascórbioo eseorrientemonte deseable, 

pero puede omitirse en casos en lue no se juzgue necesa­

r io  para mantener e l contenido 3c vitamina C.

La aplicación práctica de este invento, 

permito suministrar jugos c ítr icos  muy rebajados que 

no pueden distinguirse en cuanto a gusto do los jugos 

naturales completos y que pueden obtenerse a costes 

muy reducidos, comparables o in feriores a i coste de 

bebidas corrientes normales consumidas como helados.

Los productos proferidos de este invento, no 

emplean materiales de saboreo a r t if ic ia le s . Aunque este 

invento se ha descrito en relación con e l jugo de 

naranja como caso para ejemplo, las enseñanzas del mismo 

se aplican también a bebidas preparadas a baso de otros 

jugos c ítr icos .

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de rea lizarlo  en la practica, 

debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 

indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 

en cuanto no alteren su principio fundamental, siendo 

lo  que constituye la esencia del referido invento y por 

lo  que se so lic ita  Patente de Invención por 20 años en
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.bspaiía: "Procedim iento de obtención  de productos de 

jugos c í t r ic o s  destinados a d ilu ir s e  con agua"; carac­

terizándose por lo  s igu ien te :

13.-  Procedimiento de obtención de productos 

do jugos cicriaos destinados a diluirse con agua, carac­

terizado por comprender las etapas de añadir a un jugo 

c ítr ico  natural de oase, para cada volumen de agente 

de dilución destinado a emplearse, un porcentaje de 

azúcar y ae acido c ítr ico  suficiente, para mantener 

una relación azúcar:ácido comprendida entre 7:1 y 17:1; 

de añadir una cantidad de agente de compensación, 

suficiente para mantener e l pH del producto una vez 

diluido, entro 2,8 y 3,0 y do desarrollar e l gusto 

do los componentes de saboreo del jugo c ítr ico  natural, 

por adición de una pequeña cantidad de compuestos 

elegidos do una clase constituida por los cloruros 

de calcio o de magnesio, citrato sódico o potásico, 

succinato sódico, tartrato sódico, ácido málico, 

cloruro sódico, ácido tartárico y tartratos.

23.- Procedimiento de obtención de productos 

de jugos c ítricos  destinados a dilu irse con agua, 

caracterizado por comprender las etapas de añadir 

agua a un jugo c ítr ico  natural, en cantidad suficiente 

parallevar a cabo una dilución de los ingredientes del 

mencionado jugo c ítr ico , superior a la dilución de 

losmismos en e l jugo natural, pero no más a llá  de una

dilución de practícameu.be 4-:1 sobro dicna base; de 

añadir una cantidad de azúcar y de acido c ítr ico

Stl-fÍCÍO i'tG unR jTolñíOILOLl

comprendida entre 7:1 y 17:1, manteniendo e l pH del30
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producto repajado cutre 2,8 y 3,8, por adición de un 

agento compensador, y do desarrollar e l gusto del producto 

por adición do una serie do materiales elepidos de una 

olase formada por cloruro calcico o magnésico, citrato 

sódico, o potásico, succinato sódico, tartrato sodico, 

ácido maíico, cloruro sódico, ácido tartárico y tartratos.

3a.- Procedimiento, según lo  especificado en 

la reivindicación 13 o 23, caracterizado porque e l jugo 

c ítr ico  natural es,jugo de-naranja, en e l cue la  relación 

azúcar:ácido se :mntienc prácticamente entro 11:1 y 17:1, 

y e l plí se mantiene prácticamente entre 3,4 y 3,8 en e l 

producto re"oajado.*

4S.— Procedimiento, según lo  especificado en 

la reivindicación 3-; enrelación con la reivindicación 

13, caracterizado por añadirse al jugo de naranja un 

porcentaje ponderal con respecto a cada volumen de agente 

de rebajado, como signe: Sucrosa prácticamente 11,5p? 

ácido cítrico , prácticamente O,858; cloruro calcico, 

prácticamente 0,06p; citrato sódico, prácticamente 0,06p.

53.— Procodimiento, segín lo  especificado en la 

reivindicación 3- o 43, caracterizado por comprender la 

etapa de añadir pequeñas cantidades de acido ascorbico 

cloruro magnésico, succinato sódico, tartrato sodico, 

ácido nálico, un .agento para "dar cuerpo" y pulpa de 

naranja.

63.- Procedimiento, según lo  especificado en 

la  reivindicación 3̂  o 43, caracterizado por comprender 

la  etapa do añadir un agento para "dar cuerpo" y vitami­

na 8.

73.-  Procedimiento, se,.urn lo  especificado en la
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r e iv in d ica c ió n  13, caracterizado por comprender la etapa

p ra l i . ' . ir r c  de- concentrar e l  jupo cn trra l  por elim inación  

de l 75," aproriardair r a  t r l  contenido de a r ia ,  y añadir 

lnc;_,o azarar arriciarte para ihí.ibi.r la  a m e n ta c ió n  a 

tcrparaaaraa normales; a l  producto rasu ltarsa  está "es­

t irad o  a d i la i r s a  co r  a^ra aa. re lac ion es  de 1:12 a 1:1a.

32.- Procedimiento de obtención da productos 

de juraos c í t r i c o s  destinados a dilu iré" cor apea; t a l  y 

cono rueda sns laao ia lrea to  descrito en la presente 

memoria que consta 3o dieciocho hojas escritas a
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